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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR.

Aunque se hallan transcur
ridos los términos prefijados 
por la ley para la formación 
de los presupuestos municipa
les que han de regir en el próc- 
simo año económico, puesto 
que debieron ser definitiva
mente aprobadospor los Ayun
tamientos y juntas de asocia
dos en 20 del actual; como en 
muchus-pueblos no habrá po
dido tenerse presente el Re
glamento parala imposición 
de arbitrios que se ha publi
cado en el Boletín núm. á8, 
correspondiente al dia 22 del 
corriente y urge que las mu
nicipalidades normalicen su 
situación económica cubrien
do sus débitos y fijando los re
cursos para hacer frente á sus 
obligaciones en el próximo 
egercicio, llamo la atención 
de ios señores Alcaldes déla 
provincia para que, sin levan
tar mano los Ayuntamientos y 
las juntas de asociados, cele
bren frecuentes sesiones á fin 
de que para el dia 10 de Mayo 
se encuentren aprobados los 
presupuestos, en cuyo dia de
ben presentarse en la Exce- 
celentisima Diputación pro
vincial, según dispone la ley 
consiguiéndose de este modo 
que el 1de Julio empiecen á 
regir los arbitrios que se esta
blezcan para cubrir el déficit, 
y se orillen con tiempo las di- 
ficultàdôs y obstáculos que 
suelén presentar siempre to
dos los sistemas cuando por; 
primera vez se establecen.

La ley de arbitrios, que se 
halla inserta en el Boletín nú-, 
mero 48 correspondiente al 
dia 7 de Marzo último, ofrece 
á los Ayuntamientos tres me

dios para cubrir el déficit que 
resulte en sus presupuestos:

El primero, con el nombre 
de arbitrios, permite estable
cerlos sobre determinados 
servicios, obras é industrias, 
figurando como principales.’

El alquiler de pesas y me
didas.

La almotacenía ó repeso.
Los puestos públicos en 

plazas, calles y merca
dos.

Los enterramientos en 
cementerios.

La venta de bebidas fer
mentadas.

Y las multas gubernativas, 
sobre las cuales exigirá la Ha
cienda unamínima parte, que
dando la mayor á beneficio de 
los ayuntamientos.

El segundo medio fijado por 
la ley es el repartimiento ge
neral entre los vecinos, que 
debe hacerse cuando los ar
bitrios establecidos no pro
duzcan lo suficiente para cu
brir el déficit del presupuesto.

Y cuando el repartimiento 
ofrezca di ficul tades graves por 
las circunstancias de la loca
lidad, la ley permite en últi
mo caso que se establezca un 
Impuesto sobre los artículos 
de comer, beber y arder que 
se consuman en la población 
(artículos 19, 20 y 21 de la 
ley de 23 de Febrero de 1870) 
pero sin que pueda embarazar
se el tráfico, la circulación y 
la venta de dichos artículos.

Justa y previsora la ley re
conoce á los pueblos el dere
cho de adoptar el sistema de 
impuestos locales mas con
forme á sus costumbres, y es 
de esperar que los ayunta- 
mientosde esta provincia, ins
pirándose y tomando ejemplo 
de las provincias forales, es^ 
tablezcan con preferjencía 
fuertes arbitrios sobre las be
bidas fermentadas, con lo cual

conseguirán no solamente 
abundantes recursos para en
jugar todas las obligaciones 
municipales, sino, lo que es 
aun más importante, el me- 
joraniientó de las costumbres, 
pues es bien sabido que el 
abuso de las bebidas es el ma
nantial de la miseria, de la ig
norancia y del crimen.

Importantísimas son las fun
ciones que los municipios es
tán llamados á egercer con la 
ley de arbitrios, y gravísima 
por consiguiente la responsa
bilidad moral ante sus admi
nistrados sino aciertan à des- 
empeñarla&, pues del sistema 
económico que adopten de
pende en gran parte el bienes
tar moral de los pueblos en el 
porvenir.

Interesa por lo mismo que 
à la formación y discusión del 
presupuesto concurran todos 
los individuos de la municipa
lidad, todos los quecomponen 
la junta de asosiados, todos 
los vecinos que puedan ilus
trarla cuestión con sus luces 
y su esperiencia; interesa que 
esas sesiones sean públicas, 
que se haga abstracion de la 
política y de las pasionesyque

PBEBLO DE. . . .
Relación de los trabajos verificados hasta el 

dia de la fecha para la formación dei pre
supuesto municipal ordinario gue ha de 
rcffir en el próximo año económico de 

1870-71.

Con arreglo al art. 124 de la ley municipal de 21 de Octubre de 1868 se constí- 
luvóla comisión del Ayuntamiento en el dia...... .  .

Fué examinado el presupuesto por la Corporación en las sesiones de..,..,.
Sometido à la aprobación de doble número de contribuyentes co» arreglo a lo dis

puesto en el párrafo 2.* del art. 125 de la citada ley, fup aprobado en sesión de.....
Con arreglo al art 128 y siguientes, el dia 1 ® de Abril Se procedió por el Ayun

tamiento al sorteo público de los conliibuyentes que habían de.couiponer la Junta de 
asociados para deliberar sobre el presupuesto, y les cupo por suerte a los siguientes 
señores, fse pondrán los nombres de todos.)

Citados los Concejales y asociados con arreglo-al art. loS^ se celebraroq sesiones 
en los dias..........  y en la del dia...........  se aprobó el prespueslo de ingresos y gas
tos (ó se halla todavía pendiente de aprqbaeion) y se remitirá a la Exema. Diputa
ción provincial ánles del dia diez de Mayo próximo

{Fecha ÿ firiKa.)

se consulten con la Diputación 
ó con este Gobierno las dudas 
que se ofrezcan^ á fin de ob- 
teneruna perfecta inteligencia 
de la ley y su inmediata y fá
cil aplicación^ entrando los 
ayuntamientos y sus depen
dientes en una situación des
embarazada y normal en el 
próximo ejercicio.

Deseando conocer el estado 
en que se encuentran los tra
bajos para la formación de los 
presupuestos municipales, en
cargo á los señores Alcaldes 
de la provincia que á vuelta 
de correo, sin falta ni pretesto 
alguno, me remitan una rela
ción ajustada al modelo que á 
continuación se inserta; que 
tengan muy presente que el 
dia 10 de Mayo próximo han 
de estar los presupuestos mu
nicipales en la Diputación pro
vincial, y, finalpiente, que el 
dia 15 espediré apremios con
tra los Alcaldes que se hallen 
en descubierto, incluyendaen 
el pago de las dietas de los 
comisionados à los secretarios 
de Ayuntamiento.

Logroño 27 de Abril de 1870. 
—El Gobernador, Ramón de 
Acero.

PARTIDO DE. . . .
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ADMINISTRACION ECÜNÓM.CA

DE LV PROVINCIA Dtí LOGROÑO.

Se anuncia el. modo y forma estable- 
cida para la venta pública de iSal al por 
mayor y menor en las salinas de Tor- 
rezieja, provincia de Alicante.

En !a Gaceta número 115 del lunes 25 
del actual, se anuncia la venta pública de 
Sal al por mayor y menor eu las salinas 
de Torrevieja bajo las reglas siguientes:

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reglas aprobadas por orden de S. A. el 
Regente del Reino, fecha de hoy, para la 
renta pública de sal al por mayor y me
nor en las salinas de Torrevieja, provin

cia de Alicante.

1 .^ La Hacienda pública establece la 
venta de sal en las salinas de Torrevieja, 
provincia de Alicante, para el comercio 
de la Peninsula è islas adyacentes.

2 .^ La venta empezará à verificarse 
el día 1.“ de Mayo próximo al por mayor 
y menor, seg:uQ lo prescrito en el artícu
lo 5.® de la ley de 16 de Junio de 1869. 
El mínimum de la cantidad vendible para 
su conduccioo por tierra será de dos quin
tales métricos, y. de 10 el de la que se 
trasporte por mar.

3 .“ El precio á que se vende la sal 
común, sin lavar ó lavada indistintamen
te, es el de 3 pesetas 60 céntimos porca
da quintal métrico, fijado por órden de 
S. A de esta fecha.

4 .^ La sal molida qüe en la actuali
dad existe en las salinas se vende al pre
cio de 4 pesetas 50 céntimos quintal mé
trico, señalado asimismo en la órden ci
tada en la regla anterior.

5 .® Las sales se venden tal como se 
encuentran las en grano en la era carga
dero, y la molida en Ips/almacenesde las 
salinas. Los que pretendan comisarlas 
podrán reconocerlas previamente; en la 
inteligencia de que despues de satisfacer 
la Fábrica los pedidos de compra no ad
mitirá reclamación ninguna sobre el esta
do y cualidades del género.

6 .’ La demanda de sales se hará di- 
reciamente al Administrador de las sali
nas, con expresión de los requisitos indi
cados en los pedidos impresos que se fa
cilitarán grális en la misma Fábrica. Estos 
pedidos se extenderán con claridad y lim
pieza, no admitiéndose ninguno que con- ■ 
tenga enmiendas ó testaduras, y serán 
suscritos indispensablemente por los que 
hayan de recibir las sales, si bien cuando 
lo hicieren en representación de otro po
drán expresar, si les conviniere, el nom
bre y apellido del verdadero comprador.

7 .“ El valor de las sales que compren
dan los pedidos se pagará en la Caja de 
las salinas al contado y en monedas de oro 
o plata precisamente. Hecho el pago, la 
Administración de la Fábrica expedirá el 
libramiento de venta contra el Fiel de 
servicio, quien dispondrá se dé principio 
al peso y entrega de las sales tan luego 
como proceda, con arreglo al turco que 
se establezca, debiendo firmar el recibo 
del genero en aquel documento los mis
mos que suscribieren los pedidos.

8 .’ Las opéracione.s de peso y entre
ga de sales se verificarán de sol à sol, sin 
que durante este espacio de tiempo puedan 
interrumpirse por ningún concepto, salvo 
cuando ocurran temporales de lluvia ó 
marejada, ó algún suceso imprevisto ó 
inesp-rado que en realidad las impidiere, 
cuyo suce.so iieberá acreditar el Adminis- 
Irad'T de las salinas ante el Alcalde cons
titucional de Torrevieja. Si à pesar de los 
temporales quisie&e algún comprador con
tinuar recibieOtlo las sales, los empleados 
d-r' la Fabrica no podrán oponerse à su en- . 
tresa. j

9 .^ Las sales se despacharán por el 

órden de numeración de los pedidos. El 
turno de despacho se establecerá diaria
mente por el Administrador de la Fábri
ca, pasándolo en copia autorizada á los 
Fieles de ventas para que lo publiquen y 
cumplan con rigurosa exactitud.

10 . El comprador que no se presente 
à hacerse cargo de las sales en el dia y 
hora que se le señalen pasará á ser el úl
timo en el turnorespeelivo. Los empleados 
de la Fábrica no permitirán, bajo su más 
estrecha responsabilidad, que se prefiera 
en la entrega de sales áningun comprador.

11 . Las sales en grauo se entregarán 
á los compradores eo el peso de la era 
cargadero, y la molida en el de ios alma
cenes de la Fábrica; siendo de su cuenta 
todos los gastos que se causen desde la 
extracción del genero del peso basta de
jarlo cargado en los buques, carros, caba
llerías ó cualquier otro medio de traspor
te que presenten

12 . Se pesarán y entregarán diaria
mente 300 quintales métricos de sal por 
lo ménos en cada uno de los pesos útiles 
de la Fábrica; pero si por cualquier acci
dente imprevisto, que el Administrador 
délas salinas deberá justificar ante el Al
calde mencionado en la regla 8.“, no pu
diese despacharse toda aquella cantidad 
de sal, el comprador no tendrá derecho á 
reclamar indemnización de perjuicios por 
ningún concepto.

13 . Los, compradores recibirán las 
sales tal como vayan saliendo de los mon
tones almiarados ó almacenados.

14 . A medida que los Fieles de venta 
satisfagan los libramientos de sal, cuida
rán de devolverlos sin demora á la Admi
nistración de las salinas para que expida 
ácada comprador un vendí de la cantidad 
de aquel artículo que le haya sido entre
gada. Si la extracción de la sal hubiere de 
hacerse por la via marítima, el comprador 
deberá exhibir el vendí al tiempode pre
sentar en la Administración de Aduanas de 
Torrevieja los documentos que se exigen 
por las Ordenanzas del ramo para la for
mación del registro de cabotaje.

15 . Despues de presentado un pedido 
de sal no se permitirá su traspaso ó cesión, 
sean cualesquiera las causas que para ello 
se aleguen.

16 . Ninguna partida de sal podrá per
noctar en las salinas,oí en su coto ó redon
da, excepto el pueblo de Torrevieja.

17 . Los compradores de sal no podrán 
impedir que el Resguardo de las salinas, ó 
la Administración de Aduanas de Torrevie
ja por medio del cuerpo de carabineros ó 
de otros funcionarios que estimé oportuno 
designar, intervenga las cargadas, ni opo
nerse de ningún modo à quese establezcan 
sobre cargos en los buques en que se em
barque aquel género hasta que se dén à 
la vela para el puerto de su destino.

Madrid 20 de Abril de 1870.—El Mi
nistro de Hacienda, Figuerola.

Lo que se anuncia al público por me
dio de este periódico oficial.

Logroño ¿7 de Abrilde 1870. -Trbur- 
cio Maria Tomé.

Circular á los pueblos para que pro
cedan sin demora á la formación de ma - 
triculas de la Contribución Industrial de 
1870-71 y las^^presenten ántes del 24 del 
mes de Mayo próximo

El Reglamento de 20 de Marzo último 
con las tarifas que lo acompañan para la 
imposición, administración y cobranza de 
la contribución industrial formado en vir
tud de autorización concedida al Gobierno 
porel art. 4.° de la ley del presupuesto de 
ingresos de l.^de Julio de 1869, debe 
tener efecto desde 1.® de Julio próximo. 
Empezaran á regir, por lo tanto, desde es
ta fecha todas sos prescripciones que en
cierran la legislación completa de la Con-

í tribucion Industrial siñ neceáidad de con
sultar ninguna de las infinitas órdenes y 

1 prevenciones que constituían la ya compli
cada legislación anterior de este impuesto 
conocido con la denominación de Subsidio 
industrial y de t'omercio. El nuevo regla
mento comprende tanto el sistema de im
posición osean las tarifasá que la Contri
bución se sujeta, como lo relativo ¿ su 
administración y cobranza que se simpli
fica y facilita notablemente armonizándo
la con el actual estado del comercio, de la 
industria y déla fabricación, siu perjuicio 
de continuar su estudio según se indica 
para preparar con mayor detenimiento 
una reforma más importante y radical.

Las complicaciones y dificultades que 
ántes se presentaban á causa de tantas 
dificultades dictadas acerca 4e^ la.¡ndica- 
da Contribución, pueden considerarse ter
minadas toda vez que el nuevo Regla
mento resuelve y determina concretamen
te cuanto concierne al objeto, por lo que 
solamente conviene y es preciso estudiar 
sus prescripciones para su práctica apli
cación.

La época de los trabajos preparatorios 
para la formación de matrículas es cási 
igual à la designada anteriormente, es 
decir que han de empezar ántes de prime
ro de Mayo y deben terminarse sin falta 
ni escusa de ningún género, ántes de fio 
de Junio. Cumpliendo este precepto de la 
ley se están ya organizando los gremios 
de esta Capital, nombrando sus síndicos y 
Clasificado! es y egecutando lodo cuanto 
exige la propia conveniencia de sus indi
viduos eo lo relativo á la prudente y equi
tativa distribución del impuesto, cuyo sis- 
téma debe seguirse y se seguirá sin duda 
alguna en todos los pueblos de las provin
cias que por su importancia requieran la 
agremiación según los artículos 50, 52, 
56, 57, 58, 59 y 70 del Reglamento, te
niendo presente mi circular de 2ó del pre
sente mes publicada ea el Boletín del 22 
número 48.

Hasta el dia es preciso confesar aunque 
con sentimiento que las matrículas de los 
pueblos de esta provincia, contienen, con 
muy raras escepciones, muchos defectos 
que á la Administración no le fué dado 
evitar porque la falta de actividad en mu
chas localidades hizo avanzar el tiempo 
con incidentes de poca importancia llegan
do el caso de admitir por último algunas 
matrículas á fin de que se pudiera proce
der á la recaudación' del impuesto, pues 
de otro modo era indispensable exigir por 
lo ménos el primer trimestre à los encar
gados de su formación. Así es que puede 
asegurarse que la inscripción de muchos 
industriales no se halla arreglada al ór
den que establecen las tarifas, ni las cuo
tas señaladas con las que la ley designa 
para cada coulribuyenle según so clase é 
importancia: por otra pártelas sumas par
ciales contienen equivocaciones, raspadu
ras y enmiendas, sin guardar por último 
conformidad con su pormenor los resúme
nes fijados al final.

Todo esto es preciso que desaparezca 
como indispensable és que las matrículas 
de cada pueblo constituyan el verdadero, 
el ordenado y claro registro de las indus
trias, comercio, artes y profesiones que 
se ejerzan en su respectiva localidad en el 
año económico que deben comprender.

La Administración abriga la esperanza 
de que podrá conseguirse fácilmente este ! 
resultado, tanto porque la ley es mucho ’ 
más concisa y puede estudiarse desde lue- . 
go como porque su egecúcion se encomien- ■ 
da esclusivamente á los Sres. Alcaldes y ; 
Secretarios de los Ayuntamientos, conce
diendo à estos funcionarios por mitad el 
uno por ciento del seis que aparecerá en 
las mismas como único recargo sobre el 
cupo para el Tesoro: à la vez se les con- ? 
sidera según el indicado reglamento de le- i 
gados de la Administración, para este ser- í 
vicio especial; y si en todas épocas los 
Secretarios son los encargados en lo gene- / 
ral, sin una responsabilidad directa, de

cumplir las órdenes que sé comunican á 
las corporaciones municipales, en el pre
sente caso se les exigiría sin duda alguna, 
si lo que no es d^' esperar dejasen de dar
le exacto cumplimieulo.

j La formación de matrículas consistía en 
muchos pueblos en copiar simplemente 

í las del año anterior con lodos sos defec- 
I tos sin corregir moruno ni mejorar siquie

ra SU estructura, fallando de este modo 
constantemente á la ley. Por forluoa no 
puede ocurrir esto en las del próximo año 
de 1870 á 71 por haberse dado distinta 
colocación á varias industrias y diferente 
método y forma á las clasesque compren- 
deo,cuya circunstancia ofrece una garan
tía más á la Admimslracion de ¿que estos 
datos sean confeccionados con estricta 
sugecion à las prescripciones del Regla
mento de 20 de Marzo ultimo.

La Administración económica desearía 
poder condensarlas todas en esta circular 
tanto para gobierno de los Sres. Alcaldes 
y Secretarios, como para que todos los 
habitantes de cada pueblo comprendieran 
más facllmenlesus derechos,'y obligaciones 
en lo relativo á esta Contribución; pero 
no siendo esto practicable se limita á in- 
dií^ar, siquiera sea ligeramente los puntos 
más inporlantes en lo que se refiere á la 
confección délas matriculas

Ante lodo es oportuo),» recordar la circu
lar del 8 del mes corriente publicada en 
el Boletín oficial del mismo dia núm. 42, 
recomendando la adquisición del Regla
mento que se espende al ínfimo precio de 
seis reales. xNinguna Secretaría de Ayun
tamiento puede cumplir con facilidad y 
acierto los deberes que les impone, y no 
es posible tampoco que los industriales y 
Contribuyentes de cada municipalidad 
puedan satisfacer sus dudas y tomarse en 
cuenta sus demandas ó reclamaciones en 
la forma que se establece sin la colección- 
concreta y ordenada de la ley que como 
dato de consulta debe estar siempre à su 
disposición.

Sin que pueda pues dejar de estudiarse 
en todos sus pormenores con las tarifas y 
modelos que lo acompañan, que forman 
una p..rle esencial del testo de la misma 
ley, es indispensable tener muy presentes 
las reglas que siguen.

1 .* La matrícula de cada pueblo com
prenderá todos los individuos sujetos al 
impuesto industrial inclusos los que ma
nifiesten su propósito de cesar en fio de 
Junio próximo, conforme al art. 43, es- 
ceptuando tan solo los que deban contri
buir por la tarifa de Patentes, camo se 
previene por el artículo 40.

2 .’ Conforme á la prevención J.‘de 
lasque se publican al final del modelo de 
la matrícula, se consignarán en la misma 
las tarifas por su orden de numeración y 
clases respectivas. Al final de cada lanía 
debe sumarseel número de contribuyen
tes y el importe de sus cuotas con el re
cargo único del 6 por 100.

3 .® Según la 4.’advertencia del mismo 
modelo debe espresarse, primero el ape
llido paterno de cada industrial, despues 
el materno y ültimamenle el nombre; to
do en una misma línea de la segunda ca-^ 
silla.

4 .“ Los nuevos industriales deben 
también figurar en las matrículas ó sus 
adicciones en las clases respectivais, con 
espresion del dia en que empezaron á 
egercer, pue.s aun cuando no se les asignen 
cuotas por las ventaj s que les concède 
el art 11 debe conocorséclíáirdo daU p^ú- 
cipio las industrias porMo qu6:SQ ijsíablcce 
en el art. 12.

5 ‘ Las matrículas de lodos los pue
blos deben hallarse en estas oficinas para 
el día 24 de Mayo próximo sin escusa.al
guna, bajo la responsabilidad de los seño
res Alcaldes y Secretarios de Ayuntacaien- 
tos, consignada en el art. 44

6 .* En lo relativo á las clases fto 
agremiadas se consultarán.las matrículas 
del año anterior y cuantos datos puedan 
contribuir á su mayor exác'litud confor- ,
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me se preceptúa por el articulo 4S

7 .* Cada pueblo contribuirá por la 
base de población que indica el art. 7? y 
fué designada con la anticipación conve- , 
nienlepor esta Administración económica I 
en el Boletin oficial de 11 de este mismo 
mes BÚm 45, de donde puede lonoar ca
da distrito municipal la que le correspon
da.

8 .* Cuando las cuotas à que se refie- । 
reel art 33 correspondan à una misma | 
tarifa se consignarán en la matrícula ái 
continuación do la cuota mayor, espresan- i 
do la clase de industria por la cual sólo ' 
se impone el 25 por 100, y repitiendo esta ' 
demostración cuantas veces se le agregup ! 
la cuarta parle. Cuando correspondan à • 

tarifas distintas de las que resulte con cuo- i 
ta íntegra, se figurarán en cada una con í 
separación por el orden en que deben apa
recer en la matrícula según la primera 
prevención de las que se publican al final 
del modelo núm. 11.

9 .’ En los casos en que un contribu
yente deje de egercer la industria que ten
ga asignada cuota íntegra y continúe con i 
otras, será á la vez dado de alta por la i 
que le corresponda de estas, con sujeción I 
al citado art. 33. j

10 . Para facilitar cnanto sea posible 
la formación de matrículas, se ha manda
do tirar una impresión en el estableci
miento de D. Faustino Menchaca de esta 
Capital, donde los pueblos pueden pro

veerse de los impresos que necesiten, de
biendo los Secretarios de Ayuntamiento 
foliar sus hojas en lelra, rubricarlas para 
lo cual se hallan en el papel corres
pondiente al sello de oficio que les señala j 
la ley.

11 . Con el mismo objeto se imprimie
ron en el propio establecimiento las fac
turas que deben acompañar á los recibos 
talonarios según el modelo número 12 y i 
con arreglo á lo que determina el artículo ' 
97, podiendo también tomarlas los pue
blos al tiempo de adquirir los ejemplares 
de las matrículas

12 Ni estas ni las indicadas facturas / 
se admitirán manuscritas á fio de regula- * 
rizar su forma y dimensiones según está

prevenido, consiguiendo al propio tiempo 
que no se omita ninguno de sus detalles: 
à este fin se tendrá especial cuidado de 
llenar todas sus casillas por el órden que 
se designan en los referidos impresos.

Finalmente los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos consultarán 
sin demora cualquiera duda que pueda 
ocurrirles despues de estudiado el Regla - 
mento, sus tarifas y las prevenciones que 
preceden, en la seguridad de que esta Ad
ministración económica las aclarará y es- 
plicará sin pérdida de tiempo con sugecion 
á la misma ley.

Logroño 28 de Abril de 1870.=El Jefe 
de la Adminisl ración ecoñómica, Tiburcio 
Maria Tomé.
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MODELO NUM. 12.

COXTRÍBUCION INDUSTRIAL Año económico de 18... á 18

CIUDAD (ó pueblo) DE BASE DE POBLACION.

FACTURA de los ¡rectios taíonarios que se acompañan para verificar la cobranza dé los Contribuyentes de este distrito muni
cipal comprendidos en la matricula que es adjunta.

Número

de órden de
la matricula.

NOMBRE
DEL CONTRIBUYENTE.

INDUSTRIAS
que egerce.

ÏS

Total igual de la matricula.

IMPORTE OE

a matriz talonaria.

Pesetas. \Cénts.

(Fecha y firma.J

cada recibo lalooario

Pesetas.

Recordándfí i^ los j^eilos que desde el 
de Üfa^^rQa^o ¿oh apremiables los 

descuHéitos deÿk.^ trimestre del presen
te añ^econór/fíc^ ^r Territorial y Sub
sidio^

AUnc^eflos'Muñio^ios de esta provin
cia y .ios misinos ooníribuyentes no des- 
conocen que desde-et dia cinco del próc- 
simo^es ^e Mayo--son apremiables los i 
descubiertos que corresponden al 4.° tri- i 
meslre del presente afio económico por 
Territorial y^Snbsidio, he creído conve- 
nienle recordarlo-á los pueblos à fin de 
que no/dén fágsjr íá Añedidas coercitivas 
siem^e]EeDsiDlesÿ_àlas que la Adminis
tración sólo ^âaçÆihÙllimo caso. Es así 
mismó muy ésénèa^ue los Sres. Alcal
des ¿^ Jueces d© Paz A quienes la ley con
cede boa parlicípafiioQ directa en las for- 
malidaásl^ddl^íBbr^nza según los ca
sos, sésirváiÉauixftárcoo lodo interés y 
eficacm^as^fistieñea de los Delegados d© 
la recáutíacíon á' fin de evitar dilaciones 
y entorpecimientos que perjudican al Te
soro Nacional y lastiman los propios in
tereses de los contribuyentes.

Logroño 28 de Abril de 1870.—El Jefe

Cénts.

Servilletas, à 0,400
Toballas, á 0,500
Delantales, à 0,456
Rodillas, á 0,281
Capoles, á 9,500
Manteles, á 1,550
Cortinas, à 2,400
Cortinillas, á 0,450
Lana vellón el kilógramo, à 0,845
Mesas de cabecera, à 2,500
Hesitas de cama, à 1,400
Tablas de id., á 0,800
Vasos de cristal, á 0,200
Gerijiguillas de vidrio, à 0,240
Escupideras de Loza, á 0,350
Idem de barro, à 0,200
Jarros de loza, á 0,325
Jicaras de id., á 0,090
Orinales, á 0,396
Platos, á 0,400
Tazas, á 0,100
Tazas de barro bañado 0,075
Cajas de servicio, à 1,950
Botellas de vidrio, á 0,175
Cubiertos de metal blanco, á 2, »
Cucharas de id., à 0,400
Cuchillos de id., á 0,800
Corambres, á 6, »
Bancos, à 0,900
Cubos, á 1,600
Botellas grandes de cristal, à 0,800
Tazóles de colar á 4, *■
Romanas del sisléma decimal, á 34, »
Balanzas de id. con platillos, A 15,500
Pomos de cristal, á 0,100
Bacinillas de cama, á 0,600
Candeleros de bronce, á 1,200
Muletas, á* 0,800
Escupideras de madera^ à 0,500
Palanganas, à 0,950
Botellines de vidrio, à 0,100
Tazones, á 0,200
Vasos de vidrio, à 0,100
Pares de s^pleojos, á 0,700
Servicios (Té barro, á 0,356
Orinales de id., á 0,300
Tinajas de id., á 2,200
BarrefijM, A 0,300
Chofelas, À 0,400
Hachas, á 2,»
Geringuillas de plomo, á 0,400

Efectos de botica. -

Perole^,dé cobre, à 15. »
Idem oe Aljófar, à 12 . ))

de la Administración económica, Tibur- | Modelo de proposición.
ció María Tomó. e1 que suscribe vecino de (tal punto)

enterado del anuncio para subastar en el 
dia de boy la adquisición de varias ropas 
y efectos con destino à los Hospitales mi
litares del Distrito de Castilla la Vieja, se 
compromete á entregaren la forma esta
blecida en el pliego de condiciones dado 
al efecto lo siguiente:

NUMERO 291.
El Intendente Militar del Distrito de 

Castilla la Vieja,
Hace saber: Que no habiéndose presen

tado licitador en la subasta simultánea 
que tuvo lugar el nueve de Marzo próxi
mo pasado en esta Intendencia y Comisa
ria de Burgos para adquirir varias ropas 
y efectos con destino à los Hospitales de 
esta Capital, Búrgos, Ciudad-Rodrigo y 
Santoña, se convoca para una segunda y 
simultánea licitación que tendrá lugar en 
los estrados de esta Intendencia y Comi
saría de Búrgos el dia cuatro de Mayo 
próximo venidero á las doce de su maña
na.

Las personas que deseen tomar parte 
en dicho acto presentarán sus proposicio
nes con arreglo al adjunto modelo ante los 
Tribunales citados en cuyos puntos están 
de maniñesto los tipos que bao de servir

diciones que ba de regir en la subasta.
Valladolid 19 de Abril de 1870,—Ma

nuel Martinez Tenaquero.

Cazos de id., à 
Cuchillos, á 
Palanganas de hierro, á 
Lava-manos de id., à 
Medidas de Lata, á 
Almireces de cristal, á 
Botellas de id., á 
Boles de id. de boca ancha, à 
Idem de id. de boca estrecha, à 
Idem de loza con tapa y rótulo, à 
Barreños de loza blanca, à 
Cedacillo de tela metálica, á 
Mesa de laboratorio, i 
Sillas de haya, á 
Tamices completos, à 
Plumeros, à 
Pildoreros, à
Colador de hoja de lata, à 
Frascos de cristal, à 
Barreños de talavera, A 
Mesas, à

2,900
1» » 
t»o00
1,930 
0,750
2,900
1,300 
0,590
0,590
1,900 
0,750 
t,700

18, »
1,100
4,500
2, »
8, ») 
0,400 
0,400 
1,200

10, »(Aquí la relación de los efectos y su pre
cio por escudos en letra sin enmienda ni 
raspadura. Y para que sea válida esta 
oferta, es adjunto el resguardo justificati
vo de haber hecho él depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Precio limite de cada prenda ó efecto. Bajauri Condado de Trevino, distante es- 

FRECIOS.' te tres cuartos de hora; su dohrcion es dos-

Se halla vacante el partido de Ciruja
no habilitado ó sea Médico-Cirujano de 
esta villa de Lagran, provincia de Alava, 
con su barrio de Villaverde y lugar de

Escudos.

Cada sábana 
Cabezales, à 
Funda de Cabezal, á 
Mantas, à 
Cubre-camas, ú 
Tela de.colchúD,vá 
Id. de gergon, á 
Camisas, à 
Gorros, á

2,325 
0,475
0,325
4,500
2,600^
3,575^
3, »
1,780
0,215

cíenlas cincuenta fanegas de trigo paga
das en el'mes de Setiembre.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
à el Alcalde de dicha villa en el término 
de treinta di as á contar desde la inserción 
en el Boletin oficial.

Lagran 21 de Abnlde 1870.—El Al
calde, José Ferez.

IMP DB F. MBNCtlCi.
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